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Montevideo, 17 de enero de 2023 

Ref. N° 12/001/3/70/2023.- 

Mediante acceso a la información pública se consulta:  

“Brasil acabó el 2022 con récord de letalidad y casos reportados de dengue: ¿cómo afecta a 

Uruguay? Una de las novedades de la “empidemia” de dengue en Brasil es que se vio mayor 

transmisión en la zona sur, frontera con Uruguay. Los epidemiólogos brasileños lo explican por 

cierta suba de la temperatura en el sur. ¿A Uruguay le podría pasar lo mismo? ¿Qué cantidad 

de casos nuevos diagnosticó el MPS? Pido se desglose por: casos nuevos de dengue 

importado, de dengue autóctono y fallecidos si los hubiere. En comparación con otras 

temporadas de verano, ¿cuál está siendo el riesgo epidemiológico de la circulación de dengue? 

¿Qué medidas preventivas está implementado el MSP? ¿Los uruguayos que se fueron o se 

van a veranear al sur de Brasil deberían tener algún cuidado? ¿Cuál?” 

 

Consultada la Dirección General de la Salud a través de la División de Epidemiología – Unidad 

de Zoonosis y Vectores, se informa:  
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En virtud de lo expuesto, se sugiere hacer lugar a lo solicitado en los términos del presente 

informe.- 
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Ministerio de Salud Pública 

Dirección General de Secretaría 
VISTO: la solicitud de información pública efectuada  , al amparo de lo 

dispuesto por la Ley Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008;  

RESULTANDO: que el peticionante solicita información respecto a: i) cómo 

afecta a Uruguay el hecho de que Brasil acabó 2022 con record de letalidad y 

casos reportados de dengue; ii) si a Uruguay le podría pasar que debido a la suba 

de temperatura en la zona sur haya mayor transmisión de dengue; iii) cantidad de 

casos nuevos diagnosticados por el Ministerio de Salud Pública, desglosados por 

casos nuevos de dengue importado, autóctono y fallecidos si los hubiera; iv) 

riesgo epidemiológico de la circulación de dengue en comparación con otras 

temporadas de verano; v) medidas preventivas que se están implementando por 

parte del Ministerio de Salud Pública; vi) tipo de cuidados que deberían tener los 

uruguayos que fueron a veranear a Brasil; 

CONSIDERANDO: I)  que corresponde hacer lugar a lo peticionado;

II) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 16 de la

citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar del jerarca 

máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por Resolución

Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 

R E S U E L V E: 

1º)  Autorízase el acceso a la información, en referencia a la solicitud 

efectuada, al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 17 de 

octubre de 2008.  
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2º) Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la Dirección 

General de Secretaría. Pase al Departamento de Comunicaciones para su 

publicación en la página web institucional. Cumplido, archívese. 
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